
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte 

(2020). 
 

Ejecutivo: 2020-00044-00 

 

En atención al memorial que precede, y la consulta del 

RUNT que da cuenta que se encuentra inscrita la medida 

de embargo ordenada en proveído de 13 de septiembre de 

2018 (fol. 2), se ordena la aprehensión del vehículo de 

placas IBN-577. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Policía Nacional 

comunicándole la anterior decisión a efectos de que libre 

las boletas respectivas de inmovilización y ponga a 

disposición del despacho el automotor.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 16 de julio de 2020 

En la fecha se notifica la presente providencia por 

anotación en estado electrónico n.º 024, fijado a las 8:00 

a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

 

 
Didc 


